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Quito, Noviembre 7 de 2016 

Señor 
Giovanni Enrique Quiñonez Zambrano 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente tengo el agrado de comunicar a usted que conforme a lo 
dispuesto por Acto" cora titutivo en el Capítulo Cuarto del Estátuto Sogiál de la 
Compañ ñía ACtyOR. Tu el Ecua eN Constfuctora Actúec S.A. usted” ha sido 
nombrado GERENTE GENERAL de la Compañía por el periodo estátutario de 
CINCO años. La Escritura Pública de Constitución-de la Compañía ActyorT unnel 
Ecuador Constructora Actuec S.A. fue otorgada el 27 de octubre de 2016 ante el 
Notario Primero del Cantón Rumiñahui, Doctor Diego Chiriboga Pazmiño, e inscrita en 
el Registro Mercantil de! cantón Quito el 31 do ctubre de 2016. 

Sus atribuciones y deberes se encuentran señalados en el artículo Vigésimo del 
mencionado Estatuto Social de la compañía, correspondiéndole a usted la 
representación legal judicial y extrajudicial, de forma individual, de la Compañía. 

Atentamente, 

Facultada por losacgionistas de la Compañía 

Quito, Noviembre 7 de 2016 

ACEPTO Y AGRADEZCO el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 
de Actyon Tunnel Ecuador Constructora Actuec S.A. 

  

Giovanni Enrique Quiñ ez Zambrano 
C.C. 091018993-5 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

NÚMIERO DE REPERTORIO: 50918 

FECHA DE INSCRIPCION: 16/11/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16779 
  

REGISTROS:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
  

  

  

  

    
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ACTYON TUNNEL ECUADOR CONSTRUCTORAACTUEC S.A 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: QUIÑONEZ ZAMBRANO GIOVANNI ENRIQUE 

IDENTIFICACIÓN: 0910189935 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5 .. 
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